
Bases para participar en la Carrera de Autos Locos 2024

¡Vuelven los autos locos a Prádena!

Prepara tu coche y disfraz (no obligatorio), el próximo 6 de octubre una divertida carrera
nos espera, con el objetivo de incentivar la imaginación y la creatividad de todos/as
los/las participantes en un entorno lúdico y festivo.

Se premiará además de la velocidad, la creatividad y la originalidad tanto del vehículo como
del vestuario de los pilotos.

La carrera se celebrará el día 6 de Octubre a las 19:30h. Los Autos participantes deberán
presentarse 30 mint antes en el punto de SALIDA (por determinar) y validar su registro y su
auto.

Lugar por determinar, el circuito tendrá pendientes para facilitar que los Autos Locos puedan
moverse por inercia.

La entrega de premios se realizará en la PLAZA, donde se expondrán los bólidos media hora
después de que termine la carrera. Será imprescindible que acuda un integrante como mínimo,
a recoger el premio de la carrera.

INSCRIPCIONES:

Para poder participar será OBLIGATORIO realizar inscripción, ANTES DEL 4 DE OCTUBRE
a través del siguiente formulario: https://forms.gle/Uw4C3FrUu4Adcd8K9

NORMAS DE PARTICIPACIÓN

1. El Auto Loco tiene que estar compuesto por un equipo de un mínimo de 2 personas con un
1 piloto como mínimo.

2. Para participar es necesario que el auto no lleve ningún tipo de tracción a motor y
además esté previsto de:

★ 3 ruedas como mínimo
★ Mecanismo de dirección o control
★ Sistema de freno efectivo

https://forms.gle/Uw4C3FrUu4Adcd8K9


3. El Auto debe estar soportado por una base, por ejemplo, patines. No podrá soportarlo la
persona sobre su propio cuerpo.

4. Será obligatorio el uso de casco durante toda la carrera. Es recomendable utilizar
calzado deportivo, pantalones largos, camiseta de manga larga, guantes, coderas y
rodilleras.

5. No hay límite de medidas ni de peso, el auto podrá realizarse a gusto del equipo participante.

6. Queda prohibido impulsar al Auto Loco en cualquier tramo del recorrido, excepto en caso de
quedarse parado en algún tramo.

7. La pista de competición estará dotada con las suficientes medidas de seguridad.

8. Los equipos participantes competirán de uno en uno dejando margen de tiempo suficiente
entre ellos.

9. La edad mínima para participar será de 12 años. Los menores de esa edad deberán ir
acompañados de un adulto.

NORMAS DE CARRERA:

1. La organización se encargará de supervisar el recorrido del Auto para evitar trampas.

2. El tiempo de la carrera será válido siempre que los Autos lleguen a meta sin haber
sido ayudado por espectadores, es decir, si el auto tiene colisión y pueden seguir en
pista el Auto sólo podrá ser impulsado por los organizadores y los pilotos del
Auto.

3. La carrera será válida siempre que el Auto completo traspase la línea de meta.

4. La salida de los pilotos será efectuada por los miembros de la organización.

6. Será obligatorio obedecer las órdenes de la organización durante toda la actividad.

7. La carrera se celebrará el día 6 de Octubre a las 19:30h. Lugar por determinar, el circuito
tendrá pendientes para facilitar que los Autos Locos puedan moverse por inercia

VALORACIÓN Y JURADO:



1. Será valorada y premiada la velocidad, la creatividad y la originalidad del vehículo.

2. Cada miembro del jurado deberá puntuar por separado la velocidad (tiempo de salida y
llegada a meta) , la creatividad y la originalidad, pudiendo alcanzar un máximo de 5 puntos en
cada sección.

3. Se puntuará favorablemente los vehículos que realicen el trayecto en el menor tiempo
posible, pudiendo alcanzar un máximo de 5 puntos.

4. En caso de empate, dudas o polémica se repetirá la carrera únicamente con los vehículos
implicados en esta situación.

5. Los autos ganadores serán aquellos que obtengan el máximo número de puntuación
sumando las tres secciones.

El jurado estará compuesto por personas de la organización y Ayuntamiento

*El Ayuntamiento de Prádena,se exime de toda responsabilidad por cualquier incidente,
accidente o daño que pueda sufrir o causar cada piloto participante durante el evento. La
participación en la carrera es voluntaria y bajo la entera responsabilidad de cada participante,
quien asume los riesgos inherentes a la actividad.

* LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO A MODIFICAR O ALTERAR LA
ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD, ASÍ COMO A ELIMINAR LOS AUTOS QUE NO
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN INDICADOS.


